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Alvarado, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía real 730264089001-

2018-00049-00. 

ADMITIR lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito 

visto a folio 129 del cuaderno 1; en consecuencia, DECRÉTESE el 

embargo y retención de los dineros que por cualquier título posea el 

demandado FERNEY MORENO REPIZO identificado con la cédula de 

ciudadanía 93.133.327, en Bancolombia a nivel nacional, oficiando a la 

mentada entidad, para situarlos a disposición de este Despacho en la 

cuenta 730262042001 del Banco Agrario de Colombia S.A., de Alvarado 

Tolima. Ofíciese. 

Límite de la medida SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($67.508.224.00) 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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